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Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General
de esta Confederación. General Mola, 24 y 26, bieh personal
monte o POI' correo, en el plazo de quince días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado.. de esta convocatoria.

Cuarta.-EI Tribunal encargado del examen y calífir,;nción
de los aspirantes estará' constituido por don Jesús Fernandez
Moreno, Ingeniero Agrónomo, en delegación del ílustritiÍmo se
ñor Ingeniero Director, como Presidente; don Migue! Angel
Bordegé Cruz. Perito Agrícola, como Vocal, y don Jorge TafaJla
Gracia, func1onario del Cuerpo General Técnico, como Secre
tario.

Quinta.-Terminados los exámenos, calificados los mibmos
y a propuesta del Tribunal, el ilustrísimo senor Ingeniero
Dil'ector de esta Confederación acordará la admisión provi·
sional de los concursantes aprobados, iniciándose el periodo
de prueba, con duración de un me$. Durante este periodo de
prueba los aspirantes aprobados y admitidos deberán presentar
la siguiente documentación:

al Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
bl Certificado de situación familiAr o libro de félmiliH.
el Certificaciones que acrooíten las dmnás (,audiciones exi·

gidas en la convocatoria,
La no presentación de ebtos documentos en el plazo indi

cado, salvo caso de fuerza mayor, a juicio del Tribtmal, produ
cirá la anulacíón de la admisión provisional, sin perjuicio de
la responsabilidad en qu~ se haya podido incurrir por la fAlse
dad cometida. en .la instancia,

Sexta,-Una vez transcurrido el periodo de pnwba y apro
bada por el ilustrísimo &e¡)cr Director general de Obras H¡Jrau
lio15 la p!'Opuesta de admisión definitiva, quedará in::.orporado
a la planLiUa del personal fiio del Orgf1fiismo y se le entre
gani una comunicación con su nombramiento,

Séptima.-EI salario asignado al Oficial de oficio de segunda
% en la actualidad de 186 pesetas diarias.

Zaragoza 12 de abril de 1972.-EI Ingeniero Directlll' 2.910 E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de A!meria.
por ki- que se transcriben las bases que regiran en
el concruso restringid- para la provisión del cargo
de Comisario.

Se anuncia concurso restringido entre el personal de esta Jun
ta pura la provisión del cargo de Comisario, con el fin de cubrir
la vecEute que se ha producido 'por'jubilación voluntaria del an·
ter.'cr titular. El concurso be regiru pOi' las sIguientes bases;

Primera. De conformidad con los artículos 14 y 15 del vi
gente Estatuto reglamentario del Personal de Puertos de 23 de
julio de 1953, podrán tomar parte en dicho concurso restringido
los funcionarios que hayan alcanzado, por lo menos, la catego
ría de Oficial Mayor de la plantilla administnilJ'la, el personal
técnico auxllíar a amortizar y los Capitanes de la Marina Mer
cante que presten servicio en la Junta del Puerto de Almería.

Segunda. Los concursantes acreditarán documentalmente los
méritos que aleguen, cuyos antecedentes no consten en sus expe
dientes personales,

Tercera, El Tribunal lo constituirán el Presidente, el lnge·
niero Director y el Secretario de la Junta. o qúitmes los sustitu
yan. Examinará las solicitudes presentadas y propondrá a quien
estime con mayores méritos para la plaza, elevándose dicha pro
puesta al Pleno de la Junta para su aprobación y nombramiento
correspondiente, dando cuenta del mismo a la Superioridad.

Cuarta. Las solicitudes, debidamente 'reintegradas, se di,rigi
ntn al ilustrísimo señor Presidente de la Junta y deberán presen
tarse en días y horas hábiles en la Secretaría del citado Qrganis
mo dEllltro del plazo de quince (15) días hitbiles, contados a par
tir del siguierite al de la publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado~.

Almeria, 19 de abril de 1972,-EI Secretario, MÜllueI Cüntre
ras Madrazo,-2.978-E.

RESOLUCION del Tribunal que ha de iuzgar el·
concurso-oposición para cubrir vacantes en la plan
tilla de person-al operario de la Jefatura Provincial
de Carreteras de Castellón de la Plana.

CONDUCTORES OFICIALES DE. aFIelO DE 2,·

Aspirantes admíiídos

Rafael Tellado Cruz.
Jaime Marzá Bordoy.
Joaquín Prades Pons.

mas RoseB Andréu.
Joaquin Segarra Arrufat.
Fernando Guerrero Alarcün.
Juan Manuet Garda Robres,
Jmlql.lín Puig Segura.
Vicente Beltrán Roca.
Joaquín Ramos Boíx,
Vicente Peulina Negra Ibánez,
Joaquín Gracia Valera.
Manuel Adcll Cruz.
Cecilia Beltrán GiL
Vicente Adell Sales.
José Ricardo Fortanet Escuder.
José Capsir Vives.

Aspirantes excluidos

Ninguno,

Aspimntes admitidos

l\JUnueJ Garrido Estrella.
Jnl:Hjuirl Esteller Vilanova.
Jua:\ Vaquer Roca.

Aspirantes excluidcs

Ningul¡,¡

CO\JP0,SJCJÚN DEL Tf\lSUNAL

Presicic-nte Don José Arad] Cilsasempere, Ingeniero Jefe de
Carret.eras.

Vocales: Don Adolfo Barberá Tena. Ingeniero de CamInos;
don Medin Arnáu Nácher, Ayudante de Obras Públicas.

Secretario: Don VirgHio Fernández Díaz, funcionario del
Cuerpo Gen~ral Adminh;trativo.

Pnr,;s,ENTACIóN: DE LOS "SPJH.~~TES

El dja 4 de julio próximo, a las nueve horas, en las oficinas
de esta Jefatura. avenida Cernuda y Velaseo, 24, provistos de
bolígrafo,

CasteHón de la Plana, 17 de mayo de 1972,-EI Ingeniero
Jefe, Presidente,-3.600·E,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de abril de 1972 por la que el Tribu·
nal del concurso-oposición a la plaza de Profesor ad
junto del Grupo J[ de la Escuela Técnica Superior
de Arquitectura de Barcelona debe proceder a nue
va citación. de presentación- de los opositores.

Ilmo, Sr,: Visto el expediente incoado para proveer en virtud
de concurso'opo~iciónla plaza de Profes.or adjunto del Grupo n,
"Ampliación de Matemáticas», de la Escuela Técnica Superior
de Arquitectura de Barcelona,

Resultando que por Orden de 12 de marzo de 1971 {~Boletín
Oflcíal del Estado'> del 7 de e.briD fué convocado el concurso·
oposición para proveer la plaza de Profesor adjunto del Gru
po II .,Ampliación de Mat-emáticas~, vacante en la Escuela Téc
niz-a Superior de Arquitectura de Barcelona.

Resultando que por Resolución de 25 de mayo de 1971 (~Bole
Un Ofidal del Estado" del 21 de junio) se publicó, entre otras.
ta relación de aspirantes admitidos y en la que figura doña
Monserrat Font Rebull.

Resultando que por resolución de 16 de septiembre de 1971
("Boletín Oficial del Estado" del 15 de octubre) se designó el
Tribunal para juzgar los ejercicíos del concurso~oposición,

Resultando que los opositores fueron convocados para reali
zar su presentación ante el. Tribunal el día 23 de noviembre de
.:i971 y que dicha citación se publicó en el ..Boletín Oficial del Es
tado» el 19 de! mismo mes.

Resultando ,que el Tribunal en 30 del pasado mes de noviem·
bre, con entrad(i oficial en este Departamento ellO de diciembre,
eleva un escrito al que acompaña actas correspondíentes a las
actuaclones del mismo en los días 22 y 23 del referido mes de
noviembre, escrito de reclamación formulado por doña Monse
rrat Fünt R0buU, e informe emitido por el Tribunal relativo a la
expresada reclamación,

Vistos 01 Reglamento del concurso-oposición para el nombra
miento de Profesores adjuntos de Escuelas Técnicas, aprobado
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por Orden de 12 de marzo de 1962 (~Boletin·Ofkiat del Estado"
del 3Il, Y la Orden de convocatoria, '

Considerando que la argumentacióri del escritoqeredamación
de la señora Fant Rebull se centra en que se fl8 vulnerado la n()r
ma V do la Orden de convocatoria y' capítulo Ill, atUculo 6,",
del Reglamento del concurso-opOs.idón en lo relativo a.pJazoen
1.re la citación de oposítores y presentacióndu los;.mJs~os;

Considerando qUe en el pre-sentli! caso-no.s:c·cumple,lo previs
to en la norma V do la Orden de cori.vocatorjaycapHu.1o :HI
articulo 6.", del Reglamento por el que se rigeel.'"c:on(;urso·-opo
sici6n, en los que ::;e determina que el Trihtmalci,tará "'l'l,los opo~
sitores mediante convocatoria que s~ i!")sertat:éi'en 'el i<:a:tiletin
Oficial del Estado" con quinc;edias de, anMla:ciÓU;, tooti 'Vez4ue
la referida convocatoria aparecepubHcáda en eljndkado perió
dico oficial el 19 de noviembre de 1971 yla ·presentación Se fija
ba para el 23, o sea dos días después,

Est,e MinIsterio ha resuelto que ,por 'lS'l "Tri.buÍlal designado
para juzgar el concurso-oposición a la' plaza: de, ,P;r:ofesor'adjun
j o del Grupo n, ",Ampliadón de Matemitticas,,; cieJa ,:gscue-la :1'éc
nica Superior de Arquitectura de~an:;:elolla,5~'(jebeprocede:ra
nueva citación de los o¡Jositores para su presentación; Con. la
antel~ción suficiente para que entre la fecha deC-public;aciónde
la misma y la de presentación que se fije:rnedi(;l utl,p-la'zo de
quince días hábiles.

Lo digo a V. L para su conocimhmto y:efe:cl:os.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 15 de abril dé 1972>"-P.D... el :Diredor Ceneral de

Universidades e Investigación, Eutiqne Costa NoveBa.

Ilmo. Sr. Director general de Universidadf"sE' Itrv(JsHgación.

01~DEN de 15 de abril de 1072 por l(i,quc.'lé-anun·
cía a concurso-oposición entt!rno; tibn:! [apiaza de
Profesor Agregado de "Derecho' P-úb,licD . E:ct(fSi4'..",ti~
ca .y Relaciones de la 19lesia.. yeLE.:s:tada,. de' la
Facultad de Ciencias Po-ltticas,:, Ecpnómieas y Co
merciales de la Universidad de Madrid.

nmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Cie-hcias:;I'oJ.fHcas Eco~
nómicas y Comerci-ales de la Universidad <1e"Nt"adtíd "la 'plaza
d~ Profesor Agregado de ~Derecl:1o PúbHf;o ,EcJ'esiasticq, yftela
ClOnes de la Iglesia y el Estado",

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta: d~I'Deqa
nato y Rectorado respectivos y previo infor,oiedf,l' lf1~omisión
Superior de Personal, ha resuelto anut;Il::i~l':l&"í:ó~nciona4a pla~
za, para su provisión, a"on<;:urso-oposició""t! ,en :~urn:o':Ub,:te~'

Los a~pirantes, pe'tra ser admitidos ~lmi$!h~,dEllJérahj"tlt111Ir
10$ req~ls1tos que se exigen en. las. normasde.. ,con:v.9.catOr'i,aQue
se pubhquen por la Dirección. Oeoel"a1 .. de .{!:nivl:)I'SId~de$e:Jn'
vestigación, rigiéndose el .concurso-oposidén; por 'losprec.eptos
legales Que, en las mismas seaeñalan.

Lo digo a V. I. para su conocJmie,nto y Cf0CtOB.
Dios guarde a V. 1 mi.tehos años.
Madrid, 15 de abril de 1972.

VILL¡\R PALAS¡

limo. Sr. D¡rf'c!.or general de Universidades e In:vesUgaciórt

A N U N SI o

En cumplimiento de lo dispuesto por Of~el1i:lee.sta,fecna,
por la que se convoca, para ,$U 'provisión .:8: Cbtlc~rso~opos1ción
en turno libre la plaza de Profesor Ag:r~gado ,. de «OerechoPú1
bUco Eclesiástico y Relaciones de, JilIglesia Y'I3'IE$ta:cl',O~,611
laJ!'acult!ld de Ciencias Políticas, Económi9a$Y:,~·COrrj,erci,ªles
de la Umversidad de Madrid. . ...

Esta Dirección.- General hace,públicas la.s ··hot,más·p~r las qUe
Re h~br~ de regIr el mendonado ooncurscroposici(m y:q-ü~sort
las slgmentes, .

1. Normas genera:!es.

1.a El concurso-oposición se Tégin't por to e-sta'blecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965,. ',de, 17¡;je luH?:.
sobre estructura de las Facultades'" Univexsitarias;y, sU.profe
s~ra~o, lleglamento· General para ,ingre,so,eú.-lª4(jtl1ini.'jfr~ión
PublIca, aprQ~o por Decreto1Al1j1~68,de21de:'J]jliio'~eY451
1968, de 27 .de i.~lio, y Oroenll1iI1Ü.!terialde,39:de;m.ar(),d~::l9~,
sobre. constituClOn de los.Tribp.na.les en lo-fconcll.rsqs,oposiQiones
a plazas; de Profesores. Agregados·."'/ .De(:reto.Qe:la.flre$jcl~nci8

í~lL~yO~~[j~~1:á~~~4F~ricio~:ri~~bCr~le~o~eftE~~d~;e•aprueba

U. Requisitos.

2. ft Para ser admitido al cOllc\lrso,oposicióh,
condiciones siguientes,

Al Ser espaftol.
B) Haber cumplido veintiún años de: edad

. C
d
) No haber sido S{'uarado, medIante e1<~dj-ente discrpHnahW • el sprviciodel Estado o d<: la Ad:rnimstración LOcal. ni

alIarse inhabilitado para el servido de funciones públiCas,

li!iiIil¡·¡H;,·Mli¡iii.afflm!!JiI! Al

OJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del Título de Doctor en
Facultad o en. Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padece!"' enfermedad infecto-qmtagiosa ni defecto fí
sico o psiqüico que inhabilite para el servicio.

Fi Cal'ecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan

cias siguiontes:

a) . Haber desempci'ia-do función docente o investigadora efec
tivE\. durante tres cursos completos. como mínimo, en cualquiera
de la;,; instituciones que se expresan a . continuación:

a'J Universidades del Estado. InstHutos de Investigación o
profesionales de la misma o.del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas. acreditada mediante-certificaci6n expedida por
los Rectoros correspondientes o la Secretaría General del Con
sejo Superior de Investigacíanes Cíe·nHficas, respectivamente.

b'l Centros de Enseñanza SuperJordel Sacramonte, el Es
corial oOellsto, mediante certificación expedida por los Recto
res o Directores de los mismos,

c') Centros de Estudios Universítarios, medíante certifica
ción expedida por la. Secretaría General de la Universidad de
Madrid; visada por el Rectorado de la misma.

d') Ins~itutps de EstudiOS. Políticos; . medianle certificación
expedida por el Director del mismo, -en la que se hará constar,
ademas.la condición de rtlÍembro o colaborador del interesado.

e') R'M} Colegio Mayor Alhornociano de San Clemente de
SaIonia fItalíal, que se acreditará mediante la certificadón del
Rector deJmísmo, en. la que constará, además, la condición de
becario del' misma

f') Junta de Energía NucJeftr qtlB se jústificará mediante
cerHflcación expedida por el Prer;idcnte deja misma, en la que
sehu¡'á constar además, la condición de colaborador o investi
gador df?l lnteresado.

g'J Universidades de la Igle:;ia legalmente reconocidas coh
arreg!oal Convpnio de la Santa Sede; deS de abril de 1962,
qUe 58 acreditará medianíe certificación del Rectorado corres
pondienfo.

h'} Escuelas TécnJcas Snpeho.resque se justificará median
to cetti.t'icación del Director delah1jsma.

i') lmd.Huto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
dh:ml.ecertincadón expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el vistob:ueno del Redorado.

j'l Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extrll.nrcro, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o DirectOt'es de los respectivos centros,
debidamente legalizada.

b) S~r Catedrático de Centros docentes de Grado medio, con
tres años completos de ejercicio en la Cátedra.

H) .. Haber cumplido o esiitl'exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Est.e requisito ha de tenerse
c1,.lmplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos, unB vez ternünada la oposición. con
forme lo df'tel'mJUf.l el articulo 4." dél Decreto 1.41111968, de
17 de junio.

III. Solicitudes.

3.~ Quin€!s deseen tomar n-arte en los concursos-oposiciones,
dirigirán la solicitud a esta Dirección General. dentro del plazo
de treÍ1üü· dias hábiles, a partir- del síguiénte al de la publica
ción de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado". ha
c-bndo constar el domicilio del aspir-anw:yn,1imero del documen
to nadoriaJ.de identidad Y que reunen olas condiciones exigidas,
que fe e!'pedflcan. anteriormente. debiendo relacionar todas las
que le af€'ct:p'n, se referirán a la fecha dee~piración del plazo
'$ei'ialado pura In presentación de las insta'neias.

Jguahf':ente deberán hacereonstar que Se comprometen, en
stl ca&o~~. jurar acatamiento a los Princi,p-io's Fundamentales del
Movimiento Nadona~ y demás Leves Fundamentales del Reino.

4." La: presentación de- instancia- deberá hacerse en este De
pártamentoo U9r cualquiera de los conductos que sefiaJa el ar
tículo 66 deJa Ley de :Procedimiento Administrativo, en cuyo ca
so se entenderá lue han tenido e-ntr'adáen él Registro General
dellnisrno, en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
aquEl' 'se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación dé expediente- y quinientas pesetas,
también e1' nwlálko, por derechos de exatllpn. La cantidad de
seis-ci-erHa,';l Pe-SBÜ:tS H que ascienden 10<; anteriores derechos. po
drá. serabúnada d¡reda1ilQi1fe en InHabilitación del Departa
monto. o l1woj¡wtc giro, de acuerdo. cOl) 10 que se establece en
elattkulo66 de .la L€'y de· Procedimiento Admiriistrativo. unjén·
d<;lse.'.1la instancia el reSg1.fardú correspondiente. en el que ha
br~'de>esp€'cificar5enecesariamente la qenominación de la plaza
de, Profl?sor Agregado a la que el aspirante ~concurre.

Losaspimntes ,debHnin acompañar a sus instancias certifi
c~~óón ac:i'editativa de lp función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o da
Escuela 'Técnica Superior, en el qUe p:mstatán las cualidades
y labor rNl,U7adi3s por el aspirante, debidamente informado por
la .Junta de. Facultad o de Profesores de la .Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universi
dadextrari.iem ~T po-rel ConseioSuperiúrde Investigaciones Cien
tIficas, si $C trata de persona" que hayan realizado labor inves-


